
   

    

    

    
Hurtado 205 y Machala » Mezzanine + Teléfonos: 2-325568 « 2-322008.——— e A 

Fax: 2-327940 « Cel.: 0988145473 - 0999755405 

E-mail: guissellapadovanigmail.com + Guayaquil - Ecuador 

ESTUDIO JURIDICO 

Padovaní € Asociados - 
  

Señores 

Superintendencia de compañías, valores y seguros 
Trámite No: 54880-0041-20 
Ciudad. - 

Gustavo Adolfo Alvarado Macías, presidente de la compañía Compañía de Transporte 

JaramilloAlvarado S.A., y, por lo tanto, representante legal de la misma, dentro del 

Trámite de Sucesión de acciones signado con el No. 54880-0041-20, comparezco por 

medio de la presente para indicar y solicitar lo siguiente: 

1. Con fecha 04 de agosto del corriente, presenté una solicitud en la que indiqué que en 

fechas anteriores aconteció el fallecimiento de uno de los socios de la compañía 

Compañía de Transporte JaramilloAlvarado S.A., por lo que, en la misma solicité que 

se proceda a darle la calidad de accionistas a los hijos menores de edad por cuanto 

estos comparecieron a través de una posesión efectiva realizada el 03 de agosto del 

2020 en la notaria cuadragésima del cantón Guayaquil a través de sus representantes 
legales y por ser estos acreedores de este derecho. 

Posterior a la presentación de la solicitud antes mencionada, me acerqué a las oficinas 

de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros en el cantón Guayaquil, para 

averiguar sobre el avance de esa solicitud. Misma en que uno de los asesores que se 

encarga del mismo me dijo que tuvo que observarla porque “no constaba la declaración 

juramentada, sino solo la posesión efectiva”. 

Sobre lo anteriormente mencionado, debo manifestar que el titulo es una mera 

formalidad, sin embargo, del acta de posesión efectiva, revisando el contenido dei 

misma se puede visualizar que en la línea No. 25 de la primera pagina del mism 

documento dice (y parafraseo) “proceda a receptar la declaración juramentada de las 

señoras Beatriz Azucena Jara Ulloa en representación de su hija menor de edad 

Cristina Valeria Jaramillo Jara, María Eugenia Quiñ Árizala en representación 

de su hijo menor de edad Juan Carlos Jaramillo AA : 

    

   

    

Es decir, es evidente que dentro de la misma pásesión efectivg de los bienes dejados 

por el causante, se encuentra inscrita la declaragión juramentada, y por falta de una 

adecuada revisión, al momento de la simple yA ental lectura, de la escritura pública 

por parte del asesor de este trámite, se han vi fectados los destighos. de los menores 

quienes deberían constar en la información Pública < de la Compañía de Trans orte 
Y mm mM Sopena "EN 
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JaramilloAlvarado S.A., y, para efectos de los actos societarios internos de la misma 
como accionistas de la misma 

3. Para evitar más confusiones respecto del contenido de la escritura pública del acta de 

posesión efectiva presentada como anexo en la solicitud inicial de fecha 04 de agosto 

de 2020. Adjunto a este escrito una copia simple de la misma escritura pública con la 

parte pertinente (de la declaración juramentada) subrayada y así esperar que se facilite 

y se agilice el trámite en cuestión. 

4. Por lo antes expuesto, vuelvo a solicitar que en cl sistema de la información de la 

compañía Compañía de Transporte JaramilloAlvarado S.A., se refleje a los 

menores mencionados en la petición inicial, como accionistas de la compañía, con un 

total de 200 acctones ordinarias y nominativas de los Estados Unidos de América cada 

uno, para que a través de sus representantes legales puedan ejercer sus derechos como 

accionistas que les otorga el estatuto de la compañia, así como la ley de compañía y 

leyes conexas. Solicitando además que por la demora al momento de resolver lo 

solicitado, se hagan todas las gestiones pertinentes para el electo en la brevedad 

posible 

Además de tos correos electrónicos donde hemos sido notificados, solicito que también 

se me notifique cualquier resolución u observación a tos correos electrónicos 

cesarosspadovani(dgmail.com y guissellapadovani(dgmall.com. 

di
 

Es de derecho lo que solicito, 

  

Gustavo Adolfo Alvarado Macias 
CC.: 1201471321 
Presidente 

Compañía de Transporte JaramilloAlvarado S.A. 

 



ABG. EDUARDO ANDRES SALAS BALLADARE: 
NOTARIO SUPLENTE CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

No.- 2020-09-01-040-P00747 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

SEÑOR JONATHAN CHRISTIAN JARAMILLO 

VALLE A FAVOR DE SUS HIJOS CRISTINA 

VALERIA JARAMILLO JARA Y JUAN CARLOS 

JARAMILLO QUIÑONEZ.cormoncomacancncinnannaaaamanme= 

¡e UANT Í A: INDETERMINADA. —_ 

FECHA DE PROTOCOLIZACIÓN: 3 DE AGOSTO 

DEL 2020. 
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” ABG. EDUARDO ANDRES SALAS BALLADARES, o DEL 
NOTARIO SUPLENTE CUADRAGESIMO /; . po a 

GUAYAQUIL - ECUADOR Pe :7 A 

No.- 2020-09-01-040-P00747 Ú A! pS 
ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS Breniis 0 

DEJADOS POR EL SEÑOR JONATHAN CHRISTIAN. 

JARAMILLO VALLE A FAVOR DE SUS HIJOS 

CRISTINA VALERIA JARAMILLO JARA Y JUAN 

CARLOS JARAMILLO QUIÑONEZ. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DI: DOS COPIAS. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy TRES de AGOSTO del año dos mil veinte; ante mí, 

ABOGADO EDUARDO ANDRES SALAS BALLADARES, 

NOTARIO SUPLENTE CUADRAGESIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL; comparecen: la señora BEATRIZ AZUCENA JARA 

ULLOA, soltera, ecuatoriana, mayor de edad, en representación de 

su hija menor de edad, CRISTINA VALERIA JARAMILLO 

JARA, y MARÍA EUGENIA QUIÑONEZ ARIZALA, 

ecuatoriana, soltera, mayor de edad, en representación de su hijo 

menor de edad JUAN CARLOS JARAMILLO QUIÑONEZ, para 

solicitarme se proceda a receptarles la declaración juramentada tendiente a 

obtener la posesión efectiva proindiviso de los bienes del padre de sus hijos, 

el señor JONATHAN CHRISTIAN JARAMILLO VALLE. Al 

efecto en ejercicio de la fe pública de la que me encuentro investido, y de 

conformidad a la facultad prevista en el numeral doce del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial, procedo a receptar la declaración juramentada de las 

señoras BEATRIZ AZUCENA JARA ULLOA, en representación de 

su hija menor de edad CRISTINA VALERIA JARAMILLO JARA, 

y MARÍA EUGENIA QUIÑONEZ ARIZALA en representación 

de su hijo menor de edad JUAN CARLOS JARAMILLO 
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ABG. EDUARDO ANDRES SALAS BALLADARES 

NOTARIO SUPLENTE CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

QUIÑONEZ, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación que con su autorización han sido 

verificados en el Sisteraa Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 

Civil; y demás documentos debidamente certificados que se agregan al 

presente instrumento como habilitantes; y, al efecto, instruida por mí, el 

Notario, sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad con claridad y 

exactitud, bajo juramento declara: En el Registro de escrituras púbicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de Posesión Efectiva, de 

conformidad con lo que indica el numeral 12 del Artículo 18 de la 

Ley Notarial, vigente: Primera: Comparecientes:- Beatriz 

Azucena Jara Ulloa, con cedula de ciudadanía número. Cero nueve 

dos nueve cuatro siete uno uno seis siete (0929471167), soltera, 

ecuatoriana, en representación de su hija menor de edad, Cristina 

Valeria Jaramillo Jara, como lo justifica con el certificado de 

nacimiento que adjunta, María Eugenia Quiñonez Arizala, con 

cedula de ciudadanía número cero ocho cero tres tres nueve ocho 

cinco uno cero (0803398510), ecuatoriana, soltera, en representación 

de su hijo menor de edad Juan Carlos Jaramillo Quiñonez, como lo 

justifica con el certificado de nacimiento que adjunta. a) Con fecha 

veintisiete de mayo del dos mil veinte, falleció a la edad de treinta y 

un años, el padre de nuestros respectivos hijos señor JONATHAN 

CHRISTIAN JARAMILLO VALLE, cuya defunción está inscrita 

en el Libro de defunciones, parroquia Rocafuerte del Cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas, en el tomo setenta y uno (71), 

página ochenta y seis (86), acta ochenta y seis (86), que se adjunta. 

b) Con las respectivas copias de nuestras cedula de ciudadanía y 

partidas de nacimiento, con las que se justifica ser hijos del causante 

señor JONATHAN CHRISTIAN JARAMILLO VALLE. 

  

 



o. 3 
e ABG. EDUARDO ANDRES SALAS BALLADARES “” - 

NOTARIO SUPLENTE CUADRAGESIMO 17: 
GUAYAQUIL -ECUADOR —[ * '        

1 Segunda: .- El padre de nuestros hijos, al momento de su leientable . C eS 

2 fallecimiento, dejo abintestato los siguientes bienes de su propiedad: e 

3  2.1.-a) Camión Marca FOTON, Modelo AUMARK S BJ 1078 AC 

4 33 2P  —4X2 TM, Placas GBO7462, Chasis 

5 LVBV4JBBiKYOQ1146, Motor 1SF3854R15476410289, Color 

6 blanco, año 2019; b) Camión Marca JMC, Modelo N720 4.5T AC 

7 28 2P 4X2 TM DISEL, Placas GBO7457, Chasis No. 

g  LEFYECG37KHN00832, Motor No. J9112504, año 2019, color 

9 blanco; c) Camioneta Marca FORD, Modelo F150 SC XLT AC 3.7 

10 CD 4x2 TA, Placas GSH1477, Chasis No. 

11 1FTEWICM5DFA76809, Motor No. DFA76809, año 2019, color 

12 verde; d) Camión Marca JMC, Modelo N720 4.5T AC 2.8 2P 4X2 

13 TMODISEL, Placas GBO7470, Chasis No. LEFYECG37LHN01044, 

14 Motor No. K7077237, año 2020, color blanco. 2.2.- Acciones en las 

15 siguientes Compañías: a) TRANSPORTE DE CARGA EN 

16 FURGON TRANSFURGON $. A., doscientas treinta y cuatro ( 

17 234) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados de 

18 América, cada una; b) COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

19 JARAMILLOALVARADO S. A., cuatrocientas (400) acciones 

20 ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

21  AÁmerice, cada una de ellas; c) SERVICIOS DE TRANSPORTE 

22 DE CARGA PESADA PRIMOSCARGO $. A., trescientas (300) 

23 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

24 de Americe, cada una de ellas; d) ICE OCEAN JARAMILLO 

25 OCEANCRIS S, A, setecientos noventa y cinco (795) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

Americe, cada una de ellas. 2,3.- a) Cuenta de Ahorros número uno 

cuatro cinco ocho cero uno cuatro tres cero cero (1458014300), del NN
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ABG. EDUARDO ANDRES SALAS BALLADARES 
NOTARIO SUPLENTE CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Banco Internacional; b) Banco Guayaquil Cuenta de Ahorro número 

dos seis dos dos cinco dos tres cinco (26225235); y c) Cuenta de 

Ahorro número cuatro cero seis cero cinco cinco ocho ocho dos ocho 

cero siete (406055882807) de Cooperativa JEEP. Tercera: .- Es 

nuestro deseo obtener la posesión efectiva, proindiviso, sin perjuicio 

de terceros, de los bienes, acciones, y valores dejados por el padre de 

nuestros hijos, señor JONATHAN CHRISTIAN JARAMILLO 

VALLE, quien falleció ab- intestado. Cuarta: .- A tal efecto, y para 

cumplir con lo dispuesto en el Artículo 7 de la Ley reformatoria de la 

ley notarial, el numeral doce, agregado con el Artículo dieciocho 

(18) publicado en el suplemento del Registro Oficial número sesenta 

y cuatro (64), del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, solicitamos a usted lo siguiente: a) Que se sirva receptar 

muestras declaraciones juramentadas sobre la calidad de herederos de 

nuestros hijos menores de edad, de quien en vida fue, señor 

JONATHAN CHRISTIAN JARAMILLO VALLE. b) Que, una 

vez hecho, se sirva levantar el acta correspondiente, por lo cual se 

concederá la posesión efectiva a favor de nuestros representados hijos, 

de los bienes, pro indiviso, dejados por el causante y sin perjuicio de 

terceros.- Hasta aquí el texto de declaración formulada por los 

comparecientes, con los antecedentes expuestos y declarados, a petición de 

parte, en vista de que se ha probado con las partidas correspondientes ser 

hijo y por lo tanto heredero universal de los bienes dejados por el señor 

ANGEL ALFONSO JIMBO BALLADARES, Yo, ABOGADO 

EDUARDO ANDRES SALAS BALLADARES, NOTARIO 

SUPLENTE CUADRAGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN 

VIRTUD DE LA ATRIBUCIÓN QUE ME CONFIERE EL 

ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL DOCE DE LA LEY 
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   Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 
2 Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0929471167 

Nombre: JARA ULLOA BEATRIZ AZUCENA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

4.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directe al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2020 

Emusor DIAMA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

| 

N* de certificado. 209-328-86172 

A 
209-328-8617 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 
Q 

ARA DUE 
A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: pa eS 

    

    

da 
ps 
103 

- Número único, de identificación: 0958480198 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO JARA CRISTINA VALERIA : 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

Lugar de nacimierito: ECUADOR/GUAYAS/DURAN/ELOY ALFARO 

DURAN - 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 2009. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: NINGUNA 

Profesión: NINGUNA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra - 

Fecha de Matrimonio: No Registra : 

Nombres del padre: JARAMILLO VALLE JONATHAN CHRISTIAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JARA ULLOA BEATRIZ AZUCENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2014 

Condición de donante: NO APLICA 

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2020 
Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

¡ N* de certificado: 207-328-86333 la 

AAN Il | ÚN Ledo. Vicente Taiano Q. 207-328-86333 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
    

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Da ción. 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Codulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0958480196 

Nombre: JARAMILLO JARA CRISTINA VALERIA 

1. Información referencia! de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

4.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudic a ta fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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rección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD/ : 
/ y 

Número único de identificación: 0803398510 A , 

Nombres del ciudadano: QUIÑONEZ ARIZALA MARIA EUGENIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/QUININDE/VICHE 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Naclonalidad: ECUATORIANA 

| , . | Sexo: MUJER 

! Mamo : ) ¡ Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: QUIÑONEZ ARIZALA SILVIA SESARIA 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 29 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2020 
Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 + GUAYAS - GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0803398510 

Nombre: QUIÑONEZ ARIZALA MARIA EUGENIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

t - La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsisiencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha. 3 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor. DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL   
  

is N* de certificado: 204-328-86443 

POD 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR nn ts 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

“e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ea 

  
N? de certificado: 204-328-8853; 

Número único. de identificación: 0959988197 

Nombres del cludadano: JARAMILLO QUIÑONEZ JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/DURAN/ELOY ALFARO 

DURAN 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 2012 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: NINGUNA 

Profesión: NINGUNA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JARAMILLO VALLE JONATHAN CHRISTIAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUIÑONEZ ARIZALA MARIA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA o, 

Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: NO APLICA 

información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

dat 

   



í REPÚBLICA DEL ECUADOR pesas Cod 
Dirección General de Regletro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0959988197 

Nombre: JARAMILLO QUIÑONEZ JUAN CARLOS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Públca - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a ta fuente de información 

  

información certificada a la fecha. 3 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL   
4   

Í 
1 
y y 

N? de certificado 208-328-86554 A 
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Pleca Actual 

Y Poca Anterior 

82 Marca 

Y Models. 

06 Pala de Origar: 
16 Ciindrajo 

07 Tenelaje 

88 Ciuvo de vol. 

09 Tipa de veh. 

9 Color Primario 

3 Color Sacunduro 

12 Motor d* 

43 Combate 

2202-2000 
GRO 

68074 

JC 

N720 437 AC 2.8 2P 002 TM DIESEL 

     REVISIÓN E IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

10 Pedra Predoc 

18 Fectara 

29 Cosa Comercial 

21 Cooperativa 

TU Dove N. 

11 Año de MATRICIA terior 

U hilenaro de Tesapanos 

AS 
MAgollidno 

27 Meallaros. 

38 Raciiencia 

29 Domeito 

3 Tabólcas 

$1 Obuarvaciones. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ” 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADÓ 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 710344 ) 

No. de RUC de la Compañia: (| osesrogzracor 3 

Nombre de ta Compañia: . ( SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PRIMOSCARGO S.A. ) 

Situación Legal: ( acrra 3 
Disposición judicial que afecta a la compañía: — (mnouna 3 

Ma  |IENTIIGACIÓN NOMBRE sacionaLinas | DESDE | CAPITAL [camela 
SEA 

1 MONTES RAVLAMEZ BLA ARIJON DOTE ECUADOR NACIONAL. 50%. N 

2 1202400340 ¿O MINEZ CARLOS JO RCLADOR NACIONAL $006. » 

3 arms Juomamo wa JONATAN CMPESTIMAS ECUADOR NACIOMAL, $200 n                 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la preserte nómina de socionistas otorgada por el Regrstro de Sociedades de la Supaentencenasa de Compañias. se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en las articulos 18 y 21 de ls Lay de Compañias, que no extingue al genera derechos respecto de la Stularidad de las 
3CciOnes ya que, an el Art, 187, en conopedancía can los aríícuios 183 y 189 del mismo cuerpo legal. "se cormcerará como oyeño de 14 20IONIS A Quen 
aparezca qomo tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De le expresado se infera que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legaler de 

tas compañias anónimas con el acto de regtro en los libros, antedichos formalizar ¡as trensterencias de acciones de las mismas. 

En tal virtua esta Institución de control xocieterio no asume respecto de la verscidad y legalidad de las transferencias de ecciones de las compañias, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las varisciones que sobre la propiedad de las miemes puedan ocurrir en el futuro, pues soorde con lo prescrito en el 

An. 256 de ta Ley de Compañias, ordinal 3*, los admintatradores de les compañias son solidariamente responsables pera con ta compeñla y terceros: “De 
ta exstencia y exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Supenstendenas de Compañias, en armonia con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia 

ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 10/06/2020 17:22:48 . 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe esta documento validar su autenticidad inglesando aí portal web 
www,supercias.gob.ec/portalinformaciorvverfica.php con el siguiente código de seguridad: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR, 

REGISTRO DE SOCIEDADES QA 

SOCIOS O-ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: (arre ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0983257273001 ) 

Nombre de la Compañía: ( ¡CE OCEAN JARAMILLO OCEANCRIS $4. ) 

Situación Legal: (_acrva ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: — (NINGUNA 3 

No. | ¡RENTEICACIÓN HOMBRE NACIONALIDAD | A TEDDS, | CAPITAL [SAID 
E 

1 OMOSTENTZ ALVARADO VALLE DAYANA SELENA ECUADOR NACIONAL. 59% N 

2 ORIT5788 tb VILLE JONATHAN CHRIETAN ECUADOR NACIONAL ss. N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, te presente nómina de accionistes otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se electós 

teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de ly Ley de Compañías, que no extingue ni genera derachos respecto de la titularidad de las 
ecciones ya que, en el At. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, “se considerará como dueño de les scciones a quiar: 
apsrezce como ta) en el fbro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se iniere que, es de exclusiva resporsabllided de los representanias legales de 
las compañias anónimas con el acta de registro en jos foros, antadichos formalizar las transferencias de acciones de laz mismas. 

En tal virtud esta institución de control socialario no asurne respecto de la veracidad y legalidad de las transierencias de acciones de las compañias, 
responsabiidad alguns y deja s salva las variaciones que sobre la propiedad de les mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde cor lo presatito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañísa, ordinal 3”, los adrministradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceras: “De 
la mistencie y exactitud de los libros de la compejla”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonia con lo 
dispuesto en al Art, 440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 11/06/2020 16:18:40 

Es obligación de la persona o servidor público que reciba este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad. | AIR 

S0003581696 
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DOY FE: Que la present. 

A 

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

es fotocopia del original 
que me fue exhibi _ 

: y) Guayaquil. y =9 3 asi 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORE PROgÑÓs DEL ECUADÍ 

REGISTRO DE SOCIEDA Ab. Eduardo Sa añadas 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 133811 ) 

No. de RUC de la Compañía: (_osazeniorzoo1 ) 

Nombre de la Compañía: ( TRANSPORTE DE CARGA EN FURGON TRANSFURGON BA. 3 

Situación Legal: («cria 2) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: — (NINGUNA ) 

Mo. | ENTIEICACIÓN MOQMIRE Ae. A A 
E 

1 A TS ECUADOR NACIONAL, sip N 

3 DSSE20O135 MARADO NALLIR FRANCK LIZANONO ECUADOR NACIONAL al N 

3 epentotato —— JALVARADO VALUE GUSTAVO ADOUPO IECUADOR NACIONAL q N 

. 1200623883 —— [ALVAREZ ZALIRANO WASHINGTON JAVIER ECUADOR NACIONAL, su N 

s +3O6252818 NOEL FRANCISCO MAPA CHAVARRIA ECUADOR NACIONAL, $20 N 

e OMOZETIGTO —— ANOIR MUMEIRTO RENGIPO PARRAGA ECUADOR NACIONAL. sa N 

7 0914418834 PINQIEL. PATRICIO VASCONIEZ LIEDIERMA ECUADON NACIONAL $ ae N 

  

sr N 8 0PO87DAAE TIME MOROCAO 1108 ARMANDO. ECUADOR MACIONAL. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
                   



No, de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

SOCIOS.O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

( 133611 
  

  (ermano 
  

( TRANSPORTE DE CARGA EN FURGON TRANSFURGON S.A, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
  

  

  

  

Situación Legal: ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( neouna 

l 2 001750em81 BOYA MACIA WEMER MAURICIO ECUADOR NALIONAL gro N 

| 7 on15063287 —— UERRERO MAZON SLVIA LUPE ECUADOR MACIONAL su N 

| osorzoresz —— MERARDA LOPEZ CARLOS ELIAS a A sa N 

» OSO1$06SI5 —— MURTADO ANGULO ANGEL LANE EcuaDor | naciona qu N 

39 s202z0r088 PARA CRUZ ALIZONMUGO ECUADOR NACIONAL sl N 

y DODIsaÓA9! NAPIAMILLO COROZO SALEN SU.BMERIO ECUADOR, NALIOMAL gu N 

p 2 1202489340 pARAMOLLLO PEREZ CARLOS JULIO ECUADOR ACIONAL sr N 

os OSEISTIBIS —— LARAMMLO VALLE JONATHAN CHRISTIAN ECUADOR NACIONAL, sue N 

y 1802360833 —— PONATAN BOLIVAR SERRANO ABRANAM ECUADOR NACIONAL sane "| 

>s VI0ZEIDUIS —— POROR BRBABTIAN BRAVO NAVARRETE ECUADOR RACIONAL $299 MN 

26 130989967< LOSE WLERDO LOOR AENGIFO ECUADOR NACIONAL 5 2900 R 

y 1208128813 LOPEZ DELGADO CHRISTIAN PLACIDO ECUADOR HACIONAL gr N 

» 1aoreñczás — LUIS AUGUSTO LOGR RENGIFO ECUADOR NACIONAL $20 N 

3 1306882714 —— LAB RUBEN RENGIFO RERGIFO ECUADOR NACIONAL. 520 N 

40 ourare7re6s —— JUACIAS RENOIMO CARLOS WILHAN ECUADOR NACIONAL. sayo N 

“ IA MACIAS RENGIFO JOSE LENIN ECUADOR NACIONAL say N 

. 1201970683 MACIAS RENO JUAN QUERUREN ECUADOR NATIONAL, 29. N 

a 1200 MACIAS VANEGAS KLEVER ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $; aun N | 

“u 1304159013 MACIAS ZANBRANO FELIPE AMABLE ECUADOR NACIONAL 32000 » 
4 

5 TIVOSARITL MANUEL ISIDOMO RENGIFO RENCUFO ECUADOR NACIONAL sam N Í 

mo OBOSOPITIO— MIENDERZA VALENCIA AUREA ECUADOR PAFIONAL go N | 

” DOO7R07ORt MALLA» VILLEGAS SILIAN FRANCISCO ECUADOR NACIONAL gn N : 

ss 13OMTI872 MIRANDA SUCHEZ CIRO EMEDY ECUADOR NACIONAL. yan M | 

49 OP10708932 MORALES LEON TERESA DE JESUS ECUADOR NACIONAL q 10 N | 

so 1201A7UGR MOREIRA BENAVIDER EDUARDO AUREDIO ECUADOR NACIONAL 5 40000 N 1 

os CRMOZTRSOS —— MOREIA PEÑAFIEL JOSE HENARY ECUADOR NACIONAL sn w 

se A9AOZTOSOT ORERA PEÑAFEL JOSE HENRY | ESUADOR NACIONAL sit "no 

i s 1201961581 OCHOA GUEVARA MARIO SEVERO ECUADOR NACIONAL, son N ! 

se DATARST2SE —— PUVERNOLGER MORAN SANCHEZ ECUADOR HACIONAL $0 no] 

ss DEOIASISA DLMEDO MARQUEZ EDWIN TELMO: ECUADOR NACIONAL q 20 noi 

5 DINTRAITT- haremos                



SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: E | 

No, de RUC de la Compañía: ( coszenscszoo! 0 

Nombre de la Compañía: [_TRAMERORTE DE CARGA EN PURGON TRANSFUROON 8.4. UN 

Situación Legal: [_acrva .) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: — [NINGUNA ) 

s7 TAZRISO067 —— NTIZ FORUERCA EAON MARINO: ECUADOR NACIONAL. su N 

s A AN ECUADOR IUACIONAL. $200. ” 

se 1O04064822.—— PPALICAR ARROBA JUAN MARCELO ECUADOR NACIONAL so. " 

so 1202401418 LUNSONEEZ ANGULO JOE ORLANDO ECUADOR NACIONAL. sn N 

6 0R00006481 UNFUQUE ZAMBRANO MARQUINEZ ECUADOR NACIONAL 520. N 

1G2EF2O7? VIBRA VIBLIEZ RUN DIO ECUADOR NACIONAL. 229. N 

oOr7a063a TOS LOOR WRSON NÍQUEL ECUADOR NACIONAL. q N 

e 1200830688 faros NAVARRETE DARLAN OBECNER ECUADOR NACIONAL 510 N 

es ONO 1S4473 Juro manco camion cLacue CUADOR NACIONAL. 320% N 

se DIRETa61é: [oro zas octavo ECUADOR NACIONAL $2 N 

e +1oRESOdeO PEBOANDO REMGIFO SOLORZANO ECUADOR NACIONAL. 520% N 

“e OBITPOSTM —— FOMALA CABRERA VICENTE DOMINGO ECUADOR NACIONAL sine N 

e. OGDDSASS — FTOMALA CAMPONIEROS DARWIN GEOVANNY ECUADOR NACIONAL $ 100 N 

ro eamderebla — POMALA MOLINA GLSON BRYAN ECUADOR NACIONAL q N 

tOD038T0S3 [TORMES TITUAMA PEDRO RAFARR, ECUADOR NACIONAL sa “ 

n DBAOGAOa 16 LLAUAD SANTILLAN IRVIN ¿SCABL ECUADOR NACIONAL. sr a 

” oRro0R2510 VALLE ONOFRE ELBA CECIUA ECUADOR NACIONAL q N 

” vI2060487s VARGAS TOMALA LEONELA ELIZABETH ECUADOR NACIONAL q N 

” 1307211821 VELEZSALTOS PAMO ORLANDO ECUADOR NACIONAL pun N 

” ouriazadza —— MELIZIOZA ANGEL RENE ECUADOR NAGIONAL 539 N 

” decamosas1  VILLALVA BUSTAMANTE ERANNLIN EDUARDO ECUADOR NACIONAL qa N 

7 1IUIGOROS2—— VLLEGAS LIQUA NORQEL ANTONIO ECUADOR NACIONAL gin” N 

” VISIÓN —— RANESANO LOOR ALFREDO ANTOMIO ECUADOR NACIONAL ll R 

o 1204748088 ZAMBRANO FLORIDALBA DEL QUINCHE ECUADON NACIONAL. sano n                 
  

nr - 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD): 
AT 

PS 

  

  

 



SQCIOS.O ACCIONISTAS DE LA GOMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No, de Expediente: ( 133611 3 

No. de RUC de la Compañia: ( OmRZ504042001 3 

Nombre de la Compañía: ( TRANSPORTE DE CARGA EN FURGON TRANSFURGON 3,4. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( nucuna 3 
  

Se deja constancias que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, ue efectiva 
teniendo en cuenta lo prescrito en los ertículos 13 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingus ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mistmo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones e quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”, De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los rapresentantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los fbras, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud ema institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañias, 
responsabilidad alguna y deja a esiua las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el fuluro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art, 256 de la Loy de Compañíes, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariaments responsables para con la compeñía y ierveros: "De 
la existencia y exactitud de los fibros de la compañía”. Exactitud que pueda sar verificada por la Supenniendentia de Compañias, an armonia con lo 
dispuesto en et Art 440 de lu Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN.   
FECHA DE EMISIÓN: 11/06/2020 16:20:38 

Es obligación de la psrsona o servidor público que recibe esta documento validar su autenticidad Ingresando al portal web 

a 
ll 

S0003581701 

ww. supercias.gob.ec/portalinfommacioniverífica php con el siguiente códiga de seguridad. 

  
 



cil REPÚBLICA ( DEL ECUADOR Para dentificación y Codulación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO ; 
La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que tiene registrada, emite el presente certificado: 

JARAMILLO QUIÑONEZ JUAN CARLOS 

NUl/Pasaporte: 0959988197 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 2012 

Lugar de nacimiento (pafs/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/DURAN/ELOY ALFARO /DURAN/ 

  

Fecha de registro de nacimiento: 16/06/2015 15:40:37 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/centóniparroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/DURAN/ELOY ALFARO /DURAN/ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 132/83 /83 

Datos del padre: JARAMILLO VALLE JONATHAN CHRISTIAN 

NUUPasaporte: 0927578815 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: QUIÑONEZ ARIZALA MARIA EUGENIA 

NUllPasaporte: 0803398510 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 28 DE ENERO DE 2018 O Emisor: CINTHIA JOHANA MARISCAL REVILLA - AGENCIA DURAN] o      
Tor: OS Nota: E presente cercado reemplaza ales partidas combutarizadas o cualquier cociente     de ésta indole, 

¿iZ — N' de certificado: 181-088-78802 
a 

ñ AA 
| Il 

| | : ] . Jorge Troya Fuenes 181-088-78802 Director General del Rage Civil. identificación y Ceduiación 
Dorcismenta Remado alartránicammantn 

 





? 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN y 
La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que tiene 

registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos della fallecido/a: 

JARAMILLO VALLE JONATHAN CHRISTIAN 

NUlPasaporte: 0927575315 

Sexo: HOMBRE Edad: 31 

=> AE Estado civil: SOLTERO Nacionalidad:ECUATORIANA 

Fecha de fallecimiento: 26 DE MAYO DE 2020 
E 
i 

4 7 a Lugar de faliecimiento (paíe/provincia/cantón/parroquia): 
| —.  * ECUADOR/GUAYAS/DURAN/ELOY ALFARO DURAN 

Fecha de registro de defunción: 27 DE MAYO DE 2020 

Lugar de registro de delunción (pals/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAY AS/GUAY AQUIL/IROCAFUERTE 

Tomo / Página / Acta: 71 / 86/86 

Datos del padre: JARAMILLO PEREZ CARLOS JULIO 

Datos de la madre: VALLE ONOFRE ELSA CECILIA 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: No Registra 

Causas del fallecimiento: SHOCK HIPOVOLEMICO 

Información certificada a ta fecha: 28 DE MAYO DE 2020 

Emusor: VERA ARREAGA NETH MARIUXi 

  

to , e 
ET 

o 
A A A - 

Leco. Vicente Tasano G. 
Diractor Genera del MLegistro Cóvil. identificación y Cadutación     

  

  

 



  
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR IO arc cera e eps co Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación !dentifención y 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO . 

  

La Dirección General de Registro.Civil; identificación y Cedulación, en base a la información que 
tiene registrada; ervlte a prtsarti carino oo 

r no. e z o, cra 4 

_Momibre del cvontnociraMnO JARACRISTINAALERIA Y má 

NP nesgora o gon - Ses E MUJER 
Ss 

     

  

     
     

  

gAño DURAN 

    

Y. Se 7 E 

A Po : 1 z 

nia 

A a alzarigran. z 

Y Autol: cu a Notre 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

0929471167 Nacionalidad: ECUATORIANA 

ATA 

  

dede ido. 

  Lodo. Vicente Taiano G. 
206-316-7884: Director General del Registro CMA, identificación y Cedulación 
  

  

  

La Institución o persona ante quien se presente esta certificado deberá validerio enchttpa:ivirwal.registrociviL gob.es, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y aña LEE. z 
A A O Mn rn a eur » mein ao 
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ESTA FOJA: PERT! ENECE A LA ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR JONATHAN »ÁHRISTIAN JARAMILLO VALLE A FAVOR DE $US HIJOS CRISTINA VALERIA JARAMILLO JARA Y JUAN CARLOS 
JARAMILLO QUIÑONEZ 
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ABG. EDUARDO ANDRES SALAS BALLADARES 

NOTARIO SUPLENTE CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

NOTARIAL, CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA PRO 

INDIVISO, SOBRE TODOS LOS BIENES Y DERECHOS 

DEJADOS POR EL CAUSANTE JONATHAN CHRISTIAN 

JARAMILLO VALLE,; A FAVOR DE SUS HIJOS CRISTINA 

VALERIA JARAMILLO JARA Y JUAN CARLOS 

JARAMILLO QUIÑONEZ; SIN PERJUICIO DE TERCEROS.- 

Para constancia los comparecientes, suscriben este documento junto 

conmigo, el Notario. DE TODO LO CUAL DOY FE, amame 

Firma por y en representación del menor JUAN CARLOS 

JARAMILLO QUIÑONEZ, 

MARIA EUGENIA QUIÑONEZ ARIZALA 

C.C. 080339851-0 

Firma por y en representación de la menor CRISTINA 

VALERIA JARAMILLO JARA 

oia BEATRIZ A ENA JARA ULLOA 

C.C. 092947116-7 
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ABG. EDUARDO ANDRES SALAS BALLADARES NOTARIO SUPLENTE CUADRAGESIMO GUAYAQUIL - ECUADOR 
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GUAYAQUIL 
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ABG. EDUARDO ANDRES SALAS BALLADARES 
NOTARIO SUPLENTE CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- YO, ABOGADO EDUARDO 

ANDRES SALAS BALLADARES, NOTARIO SUPLENTE 

CUADRAGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN EJERCICIO 

DE LA ATRIBUCIÓN QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 

DIECIOCHO, NUMERAL DOS DE LA LEY NOTARIAL 

VIGENTE, Y A PETICIÓN DE PARTE, PROTOCOLIZO EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A MI CARGO, EL 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL SEÑOR JONATHAN CHRISTIAN JARAMILLO VALLE 

A FAVOR DE SUS HIJOS CRISTINA VALERIA JARAMILLO 

¡JARA Y JUAN CARLOS JARAMILLO QUIÑONEZ. CUYO 

y DOCUMENTO ADJUNTO .cmmonnoscconanmanaano 

/ GUAYAQUIL, TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.-- 

  

ABG. EDUARDO ANDRES/SALAS BALLADARES 

NOTARIO SUPLENTE CUADRAGESIMO DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

 



  
 



AL 
Factura: 002-002-000042860 20200901040P00747 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20200901040P00747 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 3 DE AGOSTO DÉL 2020, (10:40) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

EUGENIA REPRESENTANDO A JUAN CARLOS JARAMILLO QUIÑONEZ CÉDULA 

DZUCENA REPRESENTANDO A CRISTINA VALERIA JARAMILLO JARA CÉDULA 

  

Observaciones: 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE SALAS BALLADARES EDUARDO ANDRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 00488.0P09-202045 

 



  
 


